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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industriali
de 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado .el 
30 de Abril de l'*%, establece los caracteres de patentaba

*' '..'¡/i.'
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen - '
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitie&da-por;^
consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas, aparan-;!
tos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La*ampli--
tud de conceptos previstos como patentables, ha lleudo al
legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraci&a-o&nteni
da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y*.BQ¿limí
tativa, haciéndola extensiva incluso a los descubriml^Rtas
de tipo científico (Arte. 47) , . *.

: .
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también ser&n patentables los instrumentos, 0̂  
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, *y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante* 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consic 
rarse , que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial , con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explota 
eión exclusiva que por ella se solicita, premiando asi los 
méritos de quien aporta a la industria del país una mejora 
efectiva y precisamente comprendida entre i,:s enunciadas por 
la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación con el 
171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de Ng 
viembre de 1.935).
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'Irtre la -ran variedad de juguetes existentes,*
nre han destacado por su aceptación las tradicionales'.agpr<
r.ocrs, que a través del tiempo han ido evolucionando en.SM^

A*forma de acuerdo con los gustos de cada época. %ñ*lá áctuá.
. *¿ , ,-,a

lidad estos gustos se ven reflejados fundamental&eh&e enr^p
dos tipos de muñecas. Por un lado las muñecas que*3PhtranJ^
su atractivo en las posibilidades otorgadas par lá*iñclu—
sión de dispositivos eléctricos y mecánicos en su-interio^y
Y; cor otro, las muñecas sin ningún tipo de acciopaipientó,-^
generalmente articuladas y cuyo tamaño, al contradijo*-que
las anteriores, experimenta una disminución debidyy^inci
cálmente al hecho de adecuar la muñeca a ?cs accespg^os de-:

* .
todo tipo que la acompañan y que no deben sobrepasar cierto 
tamaño por ramones prácticas. Estos accesorios son el prin 
cipal atractivo en el juego y representan multitud de objg 
too, desde rosa hasta elementos do mobiliario y similares 
ouc de;.en tener un atractivo diseño ouo incremente sus no 
oibilidades de utilización,a la vez que una adecuada re­
sistencia al uso de que ven a ser objeto*

dentro do estos accesorios en forma de elementos de 
.'.iOtilie.rio, antes nombrados, se enmarca destocadamente la 
sillita do juguete, objeto de la presente solicitud, que - 
esta caractcrimeda por estar constituido :r un bastidor - 
que comprendo el rescaldo y las patos tro r-s, el cual re** 
ciba articuladamente, a 1: altura del lord' l.larior del - 
rosnad -o, al nastidcr del asiento, a tro.v'i -o sendos pivo 
tes si "imposición opuesto, --ue encajan on orificios ere- 
vistos en loa Caras ínteres del bastidor 'c respaldo; ha­
llándose dotado el borde aostarior dol arlante do un sa­
liente -ua encaba por salto clástico an U'-- muesca confor-

: 1-
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Riada en el borde inferior del respaldo, en tanto qdélgpj 
pío asiento tiene en l,a parte posterior, junto al-bp^gj^pá^J
terior, dos pequeñas protuberancias por las cuales^,ßi 
posición de plegado, '^e'determina, por ajuste entre 
partes, el posicionam^anto apresión contando

' .-r' ^su base con unos salientes donde encaja pivotes so3igaHÍ&&l%&
i ''ide un pie, que constituye el apoyó delantero plegable,- y%-^

que se sitúa en la posición de armado mediante encáje o j
i

alto clástico, a trabes óe otros pivotes, paralelas
a

de articulación, y muescas practicadas en loe salígnResde';:'"!'á 
dicha articulación. '.A

Con el fin de ilustrar todo lo expuesto, se*^a*"ccn-^áhI *.?
feccionado una serie de dibujos en dos hojas en los que-,,* . ̂

' -- .
puede verse la sillita plegable de juguete despiezada y en\^b 
diversas posiciones, siendo, la figura 13, un alzado delñ^ggt 
bastidor del respaldo, cuyo perfil se ha representado ena*^; 
la figura 23, ha figura 3-$ es una vista en planta dei^ag . 
tidor del asiento, mientras que en las figuras 4- y !?- se

-i' "?ha dibujado el perfil de la silla desplegada y plegada, 
respectivamente, y por último la figura 6", representa el 
alzado del apoyo delantero.

Tal como se aprecia en las citadas figuras, la sillj, '
ta plc;
-1- qU'
sc une
de lo 0
fin, di

s, al cual'
por medio ;,
3- 3 tal ;''' ii
fijo el

de los pivotes -7- que encajan en los ori:

asiento en posición desplegada por medio d-.l saliente *- 
<ue encaja por salto elástico en la muesca -4-. Igualmente ' 
el asiento dispone en la parto superior de unas roqueñas - -



protuberancias -6- que encajan, en la posición de plegáda^
entre los salientes -2- para fijación de esta Bo'sicî 5n;-[̂ ri

' ' miel asiento cuenta en su base con unos calientes -1^,dQncLg'
se acoplan los pivotes laterales -9-, del apoyo dnlánt§B#%
plegable -11-, y que se sitúa en la posición de arQa4p^me^$
diantc los pivotes -10- que encajan, mediante saltd-á
co, en las muescas -13-) de los salientes -12-+

Como se desprende de la anterior descripción; la si-4'
 ̂̂ í *

'.*.**i

Hita plegable de juguete por medio de una serie cté'mues-^
4̂

cas y salientes se mantiene estable en las dos pósieionesM; 
extremes, plegada o desplegada, lográndose de éstq,jaáney,ai,f- 
nuc cuando se utilice, en los juegos, la sillita s#?.cbmnorpi- 
te como lo haría una silla similar fabricada de una sóla
pieza; igualmente, una vez. plegada, la silla se mantie&e'g-t 
sí aún en poslc ión vertical, impidiéndose de esta maneram^; 
la. rotura accidental cuando está guardada.

ha estructura de la silla se ha diseñado de forma qp 
ocupe ol menor volumen posible cuando esté plegada, y.aple 
vez poséa la suficiente robustez como para resistir unusól 
continuado, a tal fin también se ha reducido al máximo el^$ 
número de piezas ¿e que consta.

ñor todas las características anteriormente menciong. 
das, la. silla plegable de juguete descrita posée una eleva­
da calidad, sin que por ello se véa incrementados notable­
mente los costos de producción, debido al uso de materia 1 
les de tipo plástico, que además permiten variedad en los ; 
colores, lo que da un nuevo aliciente al juguete.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de - h-'-3
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,.,-L.g,.

. . . - .¿hy;xque pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas ^lampre^eg3^§

* + *#

ao

los principios fundamentales de la idea, que son en.
los que quedan reflejados en los párrafos de la
hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto Vigente sobre] ^
Propiedad Industrial, establece como no patentables. en su
apartado tercero,"los cambios de forma, dimensionesJ*pro*r**

* ***porciones y materias de un objeto ya patentado" fijando asi] 
el criterio del legislador en el sentido de que paR&átada - 
una idea que pueda dar lugar a una realidad practícale in- 
dustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a preteg 
to de haber introducido ligeras modificaciones, presentarla 
como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protegí 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —  

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras* 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de reivindicaciones, de acuer­
do con lo que se establece en el último párrafo del apartad 
tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi las ng 
vedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi«* 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



*

8

10

13

20

28

30

?!=?=

^ 7 - " -í

n"#3rf!'- '"!#ásáí%13,- SILLETA PLEGABLE BE JUGUETE, caracterizada püp 
estar constituida por un bastidor que comprende el resp^l*T
do y las patas traseras, el cual recibe articuladamente,

***?' i, ..-Aa la altura del borde inferior del respaldo, al bas^idq^I^
del asiento, a través de sendos pivotes en disposigiO#^^

***puesta, que encajan en orificios previstos en las cgras^-.^l** ^ '-'-pri.AUC23̂3B
internas del bastidor del respaldo; hallándose dotado el-4j

"'' *** ,'íy:borde posterior del asiento de un saliente que encaja por-L-
salto elástico en una muesca conformada en el borcfe'infe-

* *.rior del respaldo, en tanto que el propiG asientd^l±ene - ]
***** L!en la parte sunerior, junto al borde -posterior, da&^beQuán^ 

ñas protuberancias, por las cuales, en la posici&hyde plega] 
do, se determina, por ajuste entre ambas partes, el posi-, ! 
cionamiento a uresién; contando el asiento; en su base, 
con unos salientes donde encajan pivotes laterales solida ! 
ríos de un pié, que constituye el apoyo delantero plega- 
blcr y cuyo pié se sitúa en la posición do armado mediante" 
encaje por salto elástico, a través de otros pivotes, paTgd 
lelos a. los de articulación, y muescas pr eticadas en los -4.} 
salientes de dicha articulación.

23.- Se reivindica., por último, como objeto sobre el\tg 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
LLITA PLEGABLE DE JUGUETE.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la - pj 
presente memoria descriptiva que consta do siete páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

larzo 1982 
IGRÍA
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